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SECRETARÍA Y ASESORIA JURÍDICA.  
Expte. 1/2022. Ref. Decreto nº 193 de 18 de enero de 2023 
EDICTO  Nº 1/2023 
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, con fecha 18 de 
enero de 2023 y nº de Resolución 0193 se ha servido DECRETAR lo siguiente: 
 
“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen 
Local y 15 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de 
Sevilla, todos los miembros de la Corporación en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y 
control, tienen derecho a acceder a los datos, informaciones y antecedentes que se encuentren 
en cualquier servicio municipal y resulten precisos para el desarrollo de su función. El ejercicio 
de este derecho a información en las entidades de derecho público dependientes del 
Ayuntamiento, se regirá por los mismos principios y normas que el acceso a la información 
municipal, debiendo en estos casos realizarse la petición ante la presidencia de la entidad en 
cuestión (art. 20 ROFP). La Presidencia de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
corresponde a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla (art. 8 EGUMA). En virtud de 
ello, y conforme a las competencias atribuidas, RESUELVO: Primero.- Delegar en el 
Vicepresidente de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente la resolución de las solicitudes 
de los miembros de la Corporación a acceder a los antecedentes, datos o informaciones que 
obren en la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. Segundo.- Dar cuenta al Consejo de 
Gobierno en la próxima sesión que se celebre. Tercero.- La presente Resolución surtirá efecto 
desde la fecha de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. EL OFICIAL MAYOR 
 

Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón 
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